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DECRETO ALC, NO bt5 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. N' 1718 (30/05/2019), que Aprueba el contrato a Honorarios

suscr¡to con doña María José Pinto Ayala, por prestación de servicios como Operador de

Telefónico, en el marco del Programa "Buin Más Seguro", dependiente de Adm¡nistración Municipal, a

contar del 01 de Abril hasta el 30 de Junio de 2019.

2.- El Memo No 91 de fecha 04 de Junio de 2019, enviado por la Coordinadora del

Programa Buin SEGURO, que sol¡cita al Administrador Mun¡c¡pal, autorizar la Modificación de

contrato de doña María losé P¡nto Ayala; por tanto se pone Término Anticipado.

3.- La resoluc¡ón del Administrador Municipal.

DECRETO

Póng ase término a contar del 01 n 2 al contrato a

suscr¡to con doña MARIA JOSE PINTO AYALA, Cédula Nacional de

N. 15,406.852- k por prestac¡ón de servicios como Operador

en Programa Buin Más Seguro, dependiente de Administración

e a CIón a la Cláusula SEXTA, letra b).

iQU Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:
- Secretaria Munic¡pal
- Remuneraciones
- Of¡c. Buin Seguro
- Administración Mun¡c¡pal
- Recursos Humanos
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